
 

 

 
 

 

   

 

         

 

Federación Española de Bolos 
Edificio Casa Regional de Cantabria 

C/ Pío Baroja nº 10 
28009 Madrid 

Tfnos.: 915 492 370 – 915 492 376 
www.febolos.es 
info@febolos.es 

 

CIRCULAR 
Registro de Salida nº 00013 

 
FECHA:  03 de abril de 2019     CIRCULAR Nº  5121  

A: FF.AA  
 

ASUNTO: CAMPEONATO DE ESPAÑA SENIOR - BOWLING 
   
  

1. FECHAS Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 
 

Se celebrará durante los días 11 y 12 de mayo de 2019, en las instalaciones de BOWLING VIGO y organizado por 

la Federación Gallega de Bolos, por delegación de la Federación Española de Bolos. 

 

2. PARTICIPACIÓN 
 

Torneo abierto para atletas de 50 o más años (nacidos antes del 7 de mayo de 1969). Lo podrán disputar un 

máximo de 48 jugadores/ras, debido a la capacidad de la instalación.  

 

En función del número de jugadores inscritos, el torneo se disputará a 12, 14 ó 16 partidas. Al cierre de la 

inscripción se comunicará este punto. 

 

3. SISTEMA DE JUEGO 
 

Todos los atletas disputarán 12, 14 o 16 partidas, en dos series de 6 ó una de 8 y otra de 6, ó 2 de 8 partidas. 

Después de cada partida todos se desplazan un par de pistas a su derecha. 

 

Todos los jugadores sortearán su pista de salida. Si fuera necesario se habilitaría una serie el viernes. 

 

4.- EMPATES 
 

En caso de empate en el total de bolos entre dos o más atletas en la clasificación final, este se resolverá a favor 

del atleta con la mejor segunda serie del torneo, si persistiera el empate este se resolvería a favor del atleta con 

la mejor primera serie del torneo, y de persistir el empate ganaría el jugador que tenga mejor partida, segunda 

mejor partida, etc. 

5. TROFEOS y PREMIOS 
 
Trofeo a los tres primeros clasificados en Categoría Femenina y Masculina. 
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6. HORARIOS DE JUEGO 
 

Los horarios dependerán del total de atletas inscritos, por lo tanto, una vez tengamos todas las inscripciones, se 

publicará en la web de la FEB, con al menos una semana de antelación, si bien se podrá disputar una serie el 

viernes a las 20:30 horas 

 

7. CLASIFICACIÓN FINAL DEL RANKING NACIONAL 
 

El Ranking Nacional Absoluto Senior es una clasificación individual scratch en las categorías masculina y 

femenina sacada de los resultados de los siguientes Campeonatos Nacionales:  

 

Copa presidente 

 Campeonato de España de Parejas  

Campeonato de España Sénior 

 

Los tres primeros clasificados del Ranking, más los ganadores de este campeonato, tendrán plaza para formar 

parte de la selección española que disputará el mundial en Las Vegas, siempre y cuando cumplan con los 

promedios exigidos: 190 bolos para los hombres y 170 bolos para las mujeres. 

 

Además, el campeón y la campeona, nos representarán en el campeonato de Europa individual del año que 

viene. 

 

8. INSCRIPCIONES 
 
Se realizarán directamente a la FEB en la dirección de correo bowling@febolos.es, remitiendo con fecha límite 

el día 3 de mayo de 2019 a las 21:00 horas, escrito de inscripción en el que constará: 

 

Nombre, dos apellidos y club al que pertenece el atleta 

 

También se dirá si tienen disponibilidad para jugar una serie el viernes a las 20:00 horas 

 

9. PRECIO DE INSCRIPCIÓN 
 

El precio de la inscripción será de //50,00 €// (Cincuenta euros) que se abonarán directamente en la 

instalación antes de comenzar la 1ª serie. 

 

10. OTRAS CONSIDERACIONES 
 

Práctica, retrasos y re-rack. 

 

Los atletas tendrán 10 minutos de práctica al comienzo de cada una de las series de juego. Se aconseja durante 

la práctica para que esta sea más fluida, el lanzamiento de una sola bola por atleta y turno, sin re-racks. 

 

Si un atleta llega tarde a su serie, su puntuación empezará a contar a partir del frame que se esté disputando en 

ese momento en su par de pistas sin posibilidad de recuperar los frames perdidos. 

 

Cada atleta tendrá derecho a 1 re-rack (replantar el set completo de bolos) por partida. Si necesita más de uno 

deberá solicitarlo al delegado de la serie. 

 

Cambios de pista. 

 

Cuando todos los atletas de un par de pistas hayan terminado sus partidas en dichas pistas retirarán todas sus 

pertenencias para que los atletas que entran a jugar en dicho par de pistas puedan hacerlo de inmediato. 

 

Si su pista de destino no está libre deberán almacenar sus pertenencias en una zona y de manera que no 

perturbe la concentración de los atletas que todavía están en el transcurso de sus partidas y siempre por detrás 

del área de juego. 

mailto:bowling@febolos.es


 

 

 
 

 

 

Vestimenta. 

 

Se ruega a los atletas que lleven una vestimenta adecuada. Es aconsejable llevar la camiseta del club al que se 

pertenece o en su defecto una camiseta de bowling con el nombre en la espalda. 

 

Los hombres deberán llevar pantalón largo, las mujeres pueden llevar pantalón largo, falda, falda pantalón o 

pantalón short. 

 

EN NINGÚN CASO ESTARÁ PERMITIDO EL USO DE PANTALONES VAQUEROS DE NINGÚN COLOR. 
 
Cualquier incumplimiento de esta norma resultará en cero bolos derribados mientras la infracción persista. 

 

Alterar la superficie de una bola. – 

 

La superficie de la bola puede ser alterada A MANO entre partidas, fuera del área de juego y siempre que esta 

acción no cause un retraso en el turno de juego del participante. 

 

A parte de la norma anterior, la superficie de la bola puede ser alterada solo en el pro-shop, entre series o 

durante los minutos de bolas de pruebas antes de la serie de juego. 

 

Alterar la superficie de la bola durante una partida está prohibido y si la superficie es alterada durante una 

partida, la penalidad será de cero bolos derribados en esa partida. 

 

Fumar o beber bebidas alcohólicas. – 

 

Está prohibido fumar, beber bebidas alcohólicas o estar bajo su influencia durante la competición es decir 

durante el transcurso completo de una serie de juego. 

 

En aquellos casos en que un jugador infrinja esta norma, será descalificado de la serie de juego durante la que se 

cometió la infracción. 

 

Las bebidas no alcohólicas están permitidas siempre que se consuman fuera de la zona de juego. 

 

La bebida o cualquier tipo de comida deberán almacenarse detrás de la zona de asientos de las pistas. 

 

Cualquier otro tema que no esté contemplado en las bases del torneo o en este anexo será juzgado por el 

delegado de la serie. 
 

 

 

 

 
 

 

ESPERANZA REVERTE CRISTINO 

SECRETARIA GENERAL 


